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Sustanciación Nº 976
Radicado 05266 31 03 003 2021 00212 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Scotiabank Colpatria S.A
Demandado Luis Fernando Herrera Florez
Asunto Incorpora y pone en conocimiento-requiere

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

-Ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de las partes para lo que

estimen pertinente, el memorial del 25 de noviembre de 2022, a través del cual Banco

Scotiabank Colpatria S.A., brinda respuesta al Oficio No. 801 del 09 de noviembre de

2022.

-De otro lado, se ordena requerir a Bancolombia S.A., para que, en el término judicial

de 10 días –art. 117 inc 3º del C.G. del P.-, contados a partir de la notificación de la

presente providencia, informe a éste Despacho si ya dio respuesta al oficio 803 del 24

de noviembre de 2022, o indique las razones de su negativa, so pena de que se proceda

de conformidad con el artículo 42 del C.G.P, y se impongan las sanciones que trata el

parágrafo 2º del artículo 593 ibídem.

Ofíciese en tal sentido y déjese a disposición del interesado para ser retirado de forma

física en las instalaciones del Despacho.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
09102023 02
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